
Año. 1941 Martes, 16 de Diciembre Núm. 138
PRICIO di SU8CRIPCC1ON

Bentro y fuera de la capital :

Pesetas

P»r un . mes ................^’50
I*or  tres meses .................7’50

* tatuto del Vino—multas que osci
larán entre el 10 y efóO por 100 
del valor del producto no decla
rado—no sólo por omitir la de
claración sino también por la 
simple demora. Los declarantes» 
responden de la exactitud de los 
dato.s conienido.s en la declara
ción, estando sancionadas las 
ocultaciones o falsedades con las 
mismas multas. El articulo 15 de 
dicho Estatuto prohibe la' circu
lación de lo.s productos no decla
rados. todo.s los cuales, si se po
nen en circulación, vayan o no 
acompañados-de factara, serán 
considerados ilegales y ^se san
cionará a su propietario con las 

I multas antés citadas. Todo ello, 
¡ sin perjuicio de las penas que la 
1 legislación vigente impone a Iqs 
I ocultadores.
, 6 “ Los Ayuntamientos vie

nen obligados, por el artículo 12 
del mencionado Estatuto del Vi
no, a lo siguiente:

a) Publicar bandos en la for
ma acostumbnida en cada locali
dad, en los que se divulgarán las 
normas que anteceden.

b) Facilitar a los declarante.s 
la.s hojas impresas se^^ún el mo
delo número uno, puoiendo co
brar, como máximo. 40 céntimos 
por cada tres ejemplares. Darán 
todas la.s iníormacione.s y facili
dades a los declarantes sobre el 

• modo de cumplir el artículo 11

Por seis meses .................15'00
‘ Por un arto .......................30'00 «

Franqueo Concertado

OFICIAL
0 Si

de la provincia de Logroño

PRICIO DI INSIRCION

Número suelto 0,50 céntimos 
mes corriente

Hasta tres mese 0’75 y fechas 
anteriores tina peseta

Se publican los Martes, Jueves y Sábados
Advef tencia,—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno Civil de la provincia

’ Los edictos y anuncio oficia
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ céntimos 
POR PALABRA y los anun
cios judiciales a cinco cénti
mos ; debiendo les interesados 
acreditar antes de la publica
ción y por medio de la cerres- 
pondiente Carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la >e- 
positaria de Fondos provincia
les, sin cuyo requisito no se 
insertarán.

So suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip

ciones que vengan acompañadas de u importe, debienda hacerlo los de fuera 
de la eapital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal, o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de si/ promulgación, 
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 

en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oleial del Estado»

íerno Civil Je la 
provincia

Servicio de Abastecimientos '
Sepone en conocimiento dej 

los industriales chocolateros de*  
esta provincia, la obligacjón en . 
que se encuentran de cumplir los 
requisitos establecidos en los ar
tículos 6? y 8.° de- la Circular 
n.” 163 de la Cojnisaría General 
de Abastecimientos y Transpor
tes, en relación con los chocola
tes especiales que fabriquen, fi
jando en los paquetes el porcen
taje de prirfieras materias^ que 
intervienen en su fabricación, 
así como el precio de venta al 
público, según dispone la Orden 
de 15-5-39 (B O. n? 144).

Lo que se hace público para 
general conocimiento, debiendo 
advertir que cualquier infracción 
que sé cometa en relación con la 
presente se pasará a la Fiscalía/ 
Provincial de Tasas para san
ción.

Logroño, 5 de'diciembre 1941 
Fl Gobernador Civil 

—iSe recuerda a la obligación ' 
que establece la Orden de 15 de i 
mayó de 1939, (B. O. n." 144) de j 
señalar claramente especificando 1 
su precio autorizado por unidad, ¡ 
a aquellos artículos de vestidb, r 
calzado, y subsistencias que por ; 
su naturaleza se lo permitan.

Para aquellas mercancías que 
por venderse a granel o p.or su 
especial- naturaleza no puedípi 
ostentar jel precio sobre si mi.s 
mas, el comerciante se ocupar¿l 
de que en el establecimiento fi
gure claramente y a la vista del 
público su precio autorizado.’ 
Las facturas de origen o de al
macenistas, estarán en todo mo
mento a disposición de los Lele- i 
gados o Agentes designados pol
la Comisaría General de Abatte- 
cimientos y Transportes, para 
examen o comprobación de lo.s 
precios.

Lo que se hace público para 
general conpeimiento y cumpli
miento, debiendo advertir que * 
todo infractor de la presente sé- ; 
rá puesto a disposición de la Fis- 
calía Provincial de Tasas, ' a fin ’ 
de que se incoe el oportuno ex- : 
pediente para sanción

Logroño, 5 de diciembre 1941 
B1 (Tobernador Civil

ADVERTENCIA
Confórme con la establecido • 

en el Artículo 200 de la vigen 
Lev del Timbre, los anun
cios que se inserten a petición 
de los particulares o por man
dato judicial a instancia.s de 
parte, estarán sujetos a1 tim
bre especial de una peseta.

Hospitat Militar Je 
Logroño

2090
Necesitándose adquirir diver

sos artículos para la.s necesida
des de este Hospital Militar du
rante el próximo mes de ^«^7'í7 
de 1942, se anuncia el correSpon 
diente Concioso en Priinera Con- 
vocatoria elidía 20 y en Segunaa 
Convocatoria el día 30 de los co
rrientes. =Las cantidades de di
chos artículos así como los plie
gos de condiciones técnicas y 
económicas se hallan a disposi
ción de quienes lo soliciten, todos 
los días laborables en las Ofici
nas de esta Administración del 
Hospital Militar,=Las proposi
ciones deberán ser presentadas 
en dichas Oficinas antes de las 
dies horas de los citados días del 
presente mes, fechas en que de 
berán ser hechas las adjudica
ciones.= -

Logroño 10 de Diciembre de 
1941.
El Comte. Jefe Administrativo.

Depóíito Je IntenJen- 
cia Je Logroño

2092 
Necesitándose adquirir diver

sos artículos para las atenciones 
del me.s de enero de este Depó
sito, se invita, a los que lo efec 
túen antes del día 1 de enero 
próximo.

Los píiego.s de condición xs y 
demá,s antecedentes pueden ser. 
examinados en las Oficinas de 
este Depósito.

Logroño 9 de Diciembre 1.941. 
El Comandante Jefe de los Ser

vicios de Intendencia.

Anuncio;; Ofieiaiet
El día 28 del corriente y hor¿i 

de las 11 de la mañana tendrá lu
gar en la Alcaldía de Villarejo 
la subasta de 180 hayas, con un 
volúmen de 102 m.^ de madera 
y ()0 estereos de leña de el Mon
te Rueza, valoradas en 4.226 pe
setas.

El pliego de condiciones y 
demá.s datos pueda verse en di
cha zMcaldía hasta el día de la 
subasta todo.s los día.s laborables.

EDICTO
1989

Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1942, queda 
expuesto al público en la Secre
taría Municipal por'término de 
15 días, finido el cual durante 
otro plazo de 1.5 días a. contar 
desde la terminación de la rxpo 
sición al público, podrán interpo

nerse reclámacione.s ante la De- 
lagacióQ de Hacienda de esta 
provincia, por los motivos seña
lados en el art 301 del Estatuto 
Municipal aprobado por R. D. de 
8 de marzo de 1924

Formada la Matrícula Indus
trial para el próximo ejercicio de 
1942 queda expuesto àl público 
por plazo de 10 días a los efectos 
de que puedan interponerse las 
reclamaciones que se estimen 
oportunas.

Ventosa 24 de noviembre de 
1941. '

El Alcalde,

Minifterio de Agri
cultura

—Lo-----

2086
Dirección General de Agricul

tura
Circular sobre deçlaraciones 

de cosechas y existencias de vi
nos y demás productos derivados 
de la uva de la campaña vitiviní
cola de 1941-42

ri. fin de dar cumplimiento en 
la presente campaña, con la ma
yor exactitud posible, a. lo dis
puesto en el artículo il del Es
tatuto del Vino, promulgado por 
Ley de 26 de mayo de 1933, reía 
tivo a declaraciones de cosechas 
y existencias de vinos y demás 
productos derivados de la uva, se 
tendrán en cuenta las normas si
guientes: , ■

1 .̂  Es obligatoria la declara
ción de lo.s siguientes productos: 
vinos corrientes (blancos o tin 
to.4). chacolí, vinos generosos, 
(secos o dulces), espumosos, ga
sificados, medicinales, vermut, 
aperitivos, mistelas, mostos azu
frados o apagados, mosto.s con; 
centrados, arrope, mostillo o ca 
labre, color o pantomina, vina-, 
gre y piquetas.

*

2 .  Están obligado.s a decla
rar todos lo.'-- cosecheros, ‘sean 
propietarios, aparceros o apren- 
*rtarios; todos los Sindicatos, 
Cooperativas, lintidade.s o Socie- 
dade.s de cualquier clase o parti
culares dedicados a la elabora
ción, comercio al por mayor o af 
detall o exportáción de cualquie
ra de lo's'producto.s .citados.’

*

3 .^ Están exentos de declarar 
los que vendan los productos an
tes del día 20, inclusive, de no
viembre. En tal caso, se recuer
da al expedidor la obligación de- 
remitir y al comprador la'de exi
gir la correspondiente factura co ' 
mercial ordenada en el artículo 
16 del Estatuto del Vino La de
claración correrá a cai'go del 

,comprador, haciendo constaren 
la hoja dc_ declaraci-'m (modeío 
número 1). casillero, «Proceden  *

cia>, que la cnsechaes «Compra- 
da>.

4 , “ Por cada bodega o estable
cimiento que posea el declarante 
se efectuará una declaración ex
tendida por triplicado (modelo 
número 1) y se presentará en el 
Ayuntamiento donde radique, 
precisamente dentro de los diez 
últimos días-del mes de noviem
bre. Se consignarán* todos los 
datos exigidos en el modelo nú
mero 1 y se expresará en «Proce- 
dencia> si es cosecha propia o 
comprada, en «Graduación>, la 
del alcohol y el dulce o licor—si 
lo tuviera—, y en «Litros», los 
elavorados en la campaña 1940-41 
separadamente de los que proce
dan de campañas anteriores, o 
sea de las existencias se tomará 
como fecha tope el 20 de noviem
bre. Por consiguiente, todo el 
vino o demás productos deriva
dos de la uva que queden en bo
dega o almacén desde esa fecha, 
que no procedan de la actual 
campaña, se deciará como exis
tencias en el casillero «De cam- 

<»pañas anteriore.s».
Las declaraciones irán firma

das por el interesado, su repre
sentante legal, o administrador- 
colono o aparcero, y cuando no 
sepa escrjbir, poi un individuo 
de su familia o un vecino, a rue
gos.

5 .* Se recuerda a los obliga- 
j do.s a declarar que se incurre en 
I las sanciones establecidas en el 
i apartado'f) del artículo 92 del Es-
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del Estatuto del Vino ÿ esta Cir
cular, rechazando las declaracio
nes que no se ajusten a lo pre
ceptuado y cuidando especial
mente de que las que se presen
ten, especifiquen con toda clari
dad la clase o clases de produc
tos declarados, según la noraen- ,

datura empleada en la norma 
primera, yjos demás requisitos 
exigidos. . .

c) Numerar y anotar, por ri
guroso orden de presentación, las 
declaraciones que se reciban has
ta el 30 de noviembre, inclusive, 
enirelación (modelo núm. 2), que

se_extenderá por duplicado. En 
estas relaciones se extractará ca
da (Aclaración, y’agrupando las 
cosechas en el casillero «Elabo-, 
rados en la campaña>, y las exis
tencias, en'el de <Carnpañas an
teriores». Se incluirán como 
<Dulces> los que tengan más de

____________ _ X---------------------------
(Modelo núm. 1). •

Declaración da cosechas y existencias de vinos y proBuctos derivados de la uva
í (Art.'ll. Ley de 26 de mayo de 1933)

AYUNTAMIENTO DE PROVINCIA DE

COSECHA 1941-42

vecino de
(1) declara que en la bodega o almacén de su propiedad, situado en la calle o plaza de

pQjyi. , de esta población, posee los géneros y con las carac

terísticas que a conninuación se.detallan: " __ ____ -————

Productos . Procedencia

GRADUACION LITROS
OBSERVACIONES

Elaborado en 

esta campaña

De campañas 

anterioresAlcohol Licor

• - •
•

•
•

•

•
9

-
«

\ '

• Totales . «

(1 Cosechero o comerciante.
'Cosecha propia o compradp^______ , - __ -_ ____ __

(Modelo núm. 2)

Declaración de cosechas y existencias de vinos y productos, derivados de la uva

AYUNTAMIENTO DE
Número de declaraciones presentadas

lArt. 12. Ley de 26 de mayo de 1933.)

PROVINCIA DE.-
CAxMPANA 1941-42

RELxACION de declaraciones de cosechas y existencias de vinos y demá.s productos derivados 
¿e la uva, prese itadas en este Ayuntami^to hasta el 30 de nodenqbre de 1941. .

Número 
de 

orden

Nombres y apellidos 

de los declarantes

Elaborados en 
campaña 

Life's"

De campañas 
anteriores OBSERVACIONES

Secos Dulces Seéos Dulces

NOTA.—Al final se fechará y firmará por el Alcalde y el Secretario,

dos grados de licor, y como <Se- 
eos», los demás. Los vinagres se 
colocarán como <Secos> en elca-, 
sillero «De Campañas anteriores» 
aclarando en «Observaciones», 
que se trata de tal producto.

d) De los tres impresos de ca
da declaración, uno se devolverá 
al djeclarante con el sello de la 
Alcaldía; otro, se archivará en el 
Ayuntamiento, y el tercero se re
mitirá a la Sección Agronómica 
de la provincia, en el plazo inex
cusable de los diez primeros días 
del mes de diciembre próximo, 
acompañados de,una relación ex
tendida de acuerdo con el apar
tado anterior. ’La otra relación 
se archivará en el Ayuntamiento, 
junto a los’’Ejemplares de las de
claraciones que se han de coirser- 
var.

e) Cuando no se reciba nin
guna* declaración, los Ayunta
mientos vienen obli^dos a po
nerlo en conocimienro de las Sec
ciones Agronómicas, por medió 
de oficio negativo, en el que se ' 
expresará si la falta de declara
ciones se debe a no haber en la 
localidad cosecheros, elaborado- 
res o comerciantes, o bien que 
habiéhdolos, no han cumplido 
con SÙ obligación. Este oficio se 
enviará necesariamente dentro 
del mismo plazo del apartado an
terior.

7/ Todas la.s prescripciones 
quç anteceden son inexcusables, 
y se recuerdanía los Ayuntamien- ’ 
tos a fin de evitar enTo posible la 
aplicación de las sanciones del 
apartado g) del.artículo 92 del Es
tatuto del Vino, que dice: ,

«La demora o taita de cumpli
miento de los deberes asignados 
'a los AAmntamieritos, se eastiga- 
rp con multas de 100 a 1.000 pe
setas æsus Alcaldes Presidentes.» 
Es decir, que no sólo se castiga- , 
rá la omisión, sino también la 
simple demora, el mero incum
plimiento de los plazos marca
dos, sin perjuiçio del posterior 
cumplimiento.

Dadas las actuales circunstan
cias y habiendo sufrido retraso 
las declaraciones, se amplían por 
una sola vez los plazos concedi
dos en' la citada Ley para la pre
sentación de las declaraciones 
por los interesados hasta el día 
20 de diciembre del año actual, y 
los diez últimos días del mes de 
diciembre para que los Ayunta
mientos forrñulen la relación de 
declaraciones que deben remitir 
a la Sección Agronómica de su 
respectiva provincia.

S< advierte a lo.s Srs Alcaldes 
que toda la correspondencia,;con- 

’ saltas, remisiones de documenta
ción, etc., deben mantenerla ex
clusivamente con las Secciones 
Agronómicas, por lo que se abs 
tendrán en absoluto de hacerlo 
con el .Ministerio de Agricultura, 
ya que, en caso contrario, ningu
na de las diligencias así .^efectua
das podrán servirles para acredi
tar el cumplimiento de lo orde
nado, teniéndose por nulas

Lo que comunico* a V.-S. para 
su conocimiento y efectos opor - 
tunos, -

Dios guarde a V, S. muchos 
años.

■ Madrid l de diciembre de 1941.
—El Director General de _Agri- 
cultura, Manuel (ó-oitia. o

Srs. Alcaldes-Presidentes de 
los Apuntamientos de España.

Inip. Provincial
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